
Vie ín t? , o de Jul io. 

Se suscHbe á 'eite pétiiSdicb ¿a la Redacción cas» de los Síes. Viudo é 'hijos de M¡ñon á 90 rs. al aRp, 50 el semestre j 30 el trimestre. Los ammcioi se insertarin 
. - . • l W.'- •. á:medio real linea paró los suscritores, y un real lloea para los que no lo sean. „ , , „ ; . , , 

i ; «luego oae loi Sre». 4JcaMe» j Sei!r«mrioj,rící6an tos números del Boletín que correspondan a l dislrilo, dispondrán que 'si fije ún'ejemplar tn' el «Iftío'de co'stiim-
j>re, donde pérmoneceró.íigiío.eí reciíio.deinümero siguieníe. l o s Secreiorios cuidarán de conservar los Bolelines coleccionados ordenadameníe para M'meWlAtriMi-
¿ton que áeberá «erijlearse cadá ojió. léorí lO de Seiiemíre de 1860.—GENARO AL.VS » : 1 •• ' • ' 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO CE MINISTROS. 

' ;S.:'Mv la^Raqa'.huestr* ..SéBora'.-fQ. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
pórtame salutl. 

B e l G t o b l c r n a d e p r o v i n e l a . 

' ' ' jsÍ.Exc^o. .Sr. Ministro de la Gobernación en télégrama qué acabo de recibir 
jne'Üiee lo sij/itfejite. .', .. ... . ' ;., - j •:. 
' ' ' '«Lis tropas'hóii entradó en Ldja. Los sublevados han huido en diferentes d i : 
«eceiottés, la níejór 'porte á'sus'cosás.' Tráhqüilidad en,.todas portes.» 
. : íoique hé'dispuesto se inserte en el'Boletín ti/tcidl para commmiaiióde los ha
bitantes de esta provincia, l eón S de Julio de 1861.=tieiiqro Alas. 

i. ' ;ÍSum..260, , . 

' jCa 'Dirección general ¿ e l Registra de ler propiedad me di
c e ' c ó n / e c h á i .a del actual lo, que sigue, i' 

«El artículo 303 de , la ley; Hipotecaria previene ésprésariien-
te'qué las plazas de los Registros vacantes se anuncien con 30 
días de anticipación en la Gaceta y Boletines oficiales. E n cum
plimiento pues de esta disposición' me difijo éi Y . 'S,;pára gué 
mande insertar con la brevedad posible én'el Boletín oficial de 
esa. provincia como registros vacantes los correspóndientes á la 
misma con espresion de su clase y fianza, ¡cuyos datos, hallará 
,V..S. en el estado general de Registros,-publicado de orden de 
S. M. en! la'Gaceta del dia de 'ayer.» 

JSn su éórisec'uencía' se publican como Registros vacantes en 
'esta 'prbviñcitt lós 'de ios partidos que á continuación se ano
tan,' cón es'présióri'de su clase 'y, fianza cuya clasificación está 
declarada como 'prbiiisiónal por Real orden de 28 de Junio 
•ültimo.' León 3 de Júíió de i 861.=Cfenaro Alas. 
Nombre 'óa\ partido Hipotecario. Ciase det Registro, Fianza seflatada al ftcgislrador. 

AStofga. . . , . . . 3 * 
lia Bañeza. . . . . 3." 
lía Vecilla.. . . . . 4.a 
León 2'" 
Murías de Paredes. . . . ..4.a 
Ponferrada , 3.a 
Riaño. 4.a 
Sahagun 3.a 
Valencia de D. Juan. . 2.* 
yillafránca del Bierzo.. 4* 

12.000 
12.000 

4-500 
15 000 

4500 
9.S00 
4.500 

10.000 
16.000 

6.000 

(GACETA DEL I . " DE JULIO mu. 182.) 

. Dirección general 
' dfel registró dé la propiedad. 

. Debiendo procederse'ú lo preparo» 
ción 'de los expedientes, pora la provi
sión de los registros de la propiedad, 
la Dirección general del romo, intere
sado en facilitar toda clase de instruc-
cibpes á los individuos que aspiren á 
¿Dtehbé'ltegtstrijs, y rio obst'orité hálliif-
so publicados la ley y reglomenlo, ha 

dispuesto qué se inserten separadamen
te los artículos de la misma Ley y.Re-
glemento que se refieren á dicho pro
visión.' 

Madrid 20 de Junio de 1SG1.=EI 
Director general interino, Francisco 
de Cárdenos. 
Artkulos de la ley hipotecaria a que se 

- re/icre la órden anterior. 
»Art; 29S. Para ser ñbinfcraSo re

gistrador se requiere 

1 . ' Ser mayor de 28 ailos. 
• 2." Ser. Abogado. , . 

3. ' Haber desempeñado funciones 
judiciales ó fiscales, ó ejercido la abo
gacía cuatro aOos por ló menos. 

Art . 299. »No podrán ser nombra
dos registradores: 

1 . " Los fallidos ú concursados que 
no hayan obtenido rehabilitación. ~ 

2. " Los deudores.al Estado á ¿fon
dos públicos como segundos conlribu-
ycntes.d por alcance de cuentas.,;:. , . 
. 3;° - Los procesados^ criminalmente, 

mientras lo estuvieren. . 
4. ' -Los condenados a penas aflicti

vas, mientras no obtengan rehabilita
ción.» 

A r t , 300. »EI corgo de registrador 
será incompatible con el de Juez de paz. 
Alcalde, Notario y con cualquiera em
pleo dotado con fondos del.Estado, de 
las provincias ó de los pueblos.» 

Art . 301. »En cada registro habrá 
los Oficiales y auxiliares que" el regis
trador necesite, nombre y retribuyo, 
los cuales desempenarán los trabajos 
que el mismo les encomiende, pero ba
jo su única y exclusiva responsabili
dad.. . ... • ,; .... : , . 

Art . 302. «El nombramiento, de 
los registradores so hora por el Minis
terio de'Gracia y Justicia.» 

Art . 303. «Antes de proceder al 
nombramiento de los registradores, 
anunciará el Gobierno las plazas yaconT 
tes en la. Gacela de Madrid y en los 
Boletines oficiales de las provincias res
pectivas, para que dentro de los 30 
dios siguientes á lo publicación del 
anuncio, puedan presentar sus solicitu
des documentadas los ospitantes que se 
crean con los cualidades necesarias pa
ra obtenerlos.» 

A r t , 304. »Los que sean nombra
dos registradores no podrán ser pues
tos en posesión de su cargo sin que 
presten prdviameníe la fianza, cuyo im
porte fijarán los reglamentos.» 

Árt . SOS. »Si anunciada una va
cante en la Gaceta de 3Íadrid y en el 
Bolelin oficial de la provincia respec
tivo no se presentare á solicitarla quien 
pueda prestar fianza, la proveerá el (Go
bierno sin dicha fianza previa; pero en 
este caso, el nombrado deberá deposi
tar en la Coja general dé Dopísitos, 
en 'algún Banco autorizado por la ley, 
i en sus comisionados, la cuarta par» 

te de los honorarios qué devengué has
ta completar'la suma de'lá garantía." 

Ar t . 306. MEI depósito, 6 lo fianza 
en su caso, de que trata él értlcultt ¡in
terior no se devolverá al registrador 
hasta tres ailos después de Haber ce
sado en su cargo, durante cuyo tiem
po se anunciará cada seis meses pdr el 
Juez dicha devolución en el' Btiletin j 
periódicos ofloiales de la provincia j en 
la Gaceta dé tladrid, i fin ! dé'<jüé'lleJ 
giie á noticia de iddo's:iiqiieHds qué ten
gan alguna acción qué 'dedúcir contra 
el mismo régist'rbddr.» 

Art . 307. "»La Danza'dé los regis
tradores, y el dépósito^n su coso, que
darán aféelos; mientras nb'se'-.áévnel-
van, á las reponsabilidadés én'quéaqüé* 
líos incurran por rozón de su car'goi 
con preferencia á 1 cualesquiera otras 
obligaciones de los mismos registrado
res.» • . • • - • ' • 

Art 308. »Los'rcgiStM/i}orés »6po-
drán ser removidos sinb por s e n i e n d í 
judicial ó por el Gobierno en virtud de 
expediente instruido por 'él 'Régenté; 
con audiencia del Interesado é ¡nforirie 
del Juez del partido.^ " 
, Para que'la remoción pueda dec ré -
tarso por el Gbbíerub se'débérá:'Sci%-
ditar en el expediente alguna'falta é o -
metidá por el registrador' en el 'éjércí-
cio de su cargo, 6;'que le: Kága-'dfe's-
mereceren el concepto público.» 

i Ar t . 309. «Luego^que los regísíra-
dores tomen ,posés¡on del cargo/pro
pondrán al Regente el nombramiento 
de un sustituto que 'les reemplace en 
sus ausencias y 'enfermedades;' pudien-
do elegir pora ello; bien' A alguno' de 
los Oficiales del mismo registro, ó bien 
á otra persona de su confianza.» • 

Si el. Régente.se conformare con 
la propuesta^ expedirá desde luego- el 
nombramiento 'al: Sustitoto: si no 'se 
conformase por álgun motivo gravé, 
mandará al registrador qué lé propon
ga otra persona.» • . : < ; 

El sustituto desempeíiará sus'fun
ciones bajo la responsabilidad del re
gistrador, y será removido siempre que 
este lo solicite.» . - j •••• ••.> 

:Art. 318. • »Los registradores-per
cibirán los honorarios quéi sé 'estabté-
cen. por esta ley, y costearán los gas^ 
tos necesarios para conservar y llevar 
los registros.» 

i '' .i-



ÁrlkiApi M Hcilafninto ¡/encrd para 1 
•la rjeaiown de In ley liipoteatria á que . 

se refiere la misma orden. 

Art . 201. »T.o primera pruusion 
liólos registros se cjecutnr» desde lue-
go con sujeción n los reglas estableci
dos en el t i l . '10 de la ley y en el pre
sento.» 

; Ar t , 26S. "Instruido el oportuno 
expediente en In Dirección general del 
registro, se anunciará la vacante en la 
forma prevenida en el art. 303 de la 
ley, expresándose en los anuncios la 
cantidad que como fianza tuviere seña
lado el olicio.» , 

• • ' "Ei í dicho- expediente se harii cons-
t^liVltf'ilue'hitbiiírch impórt'ad'o los ho
norarios del registrador en los tres años 
jilpiiios.sfgiinjosdatosque existieren 

-RWS.SWOS SU' la-.n^isnio Dirección, de 
cuyo inipuilc se dará conocimiento a 

"los'aspirantes'que'lo soliciten.» • 
.2KAr.lr,2C.(j,;, >i.U>s aspirantes ,dirigí' 
ráfi.su.solicj.Uid.á S. M.,por conducto 
(Jgljlkjgeiile.flg.lp.iAudiericia en cuyo 
tfr;ii(ii'io,fO!hu||are el;registro 6 cual-
<(ji¡^ra ;de. íi\s registros, que soliciten; 
acnt^H^riadoi dc,.la . t i • de .kiiutismó, co-

. p^^toriza.dji^dgl.Utnl.o .do,. Abogado, 
' ^ocflipentos^fdiiicientes , de que 

vons^nojof..cargos, judiciales ,que hayo 
[Ies?nipenailo 6 el tiempo qne boyan 
íjjjf'cijdo, laiabogpcja', y todas las demás 
{¡f.cuiiitaudas ijue puedan darle prefe-
xem'i.lsobro otro,», , . ••• . . 

El qué fuere cesante, <Je lo carrera 
jpdísjal.ó D|paii,,yiltuyiere en sn expe-
iÍjei^ts¡»ílqp.e,-o,bre:;en el. Ministerio de 
(Ji;3A¡a,y;1!ii$lic¡a¿aparte de estos docu-
Iijjí^lp^nlp Í3iprepar4:,así. en su solici-
lnd,,y podrá,escusar su presenlacion;» 
j ^ r t . , , £67 . , , . . ' ¡Coando sean varios los 
r^gísffqs.,que ..deban rproveerso, señala
rá el aspirante los que solicite, <i bien 
exprcsará.que desea obtener cualquie
ra (le |os vacantes. . , 
¡,1, .El que aspiro\.i registros determi-
nadps.soloiserá tenido en:cuenta para 
Ip,provisión (le los que señale.» 

Si hubiere registros vacantes en 
distintas: Audiencias, y el aspirante no 
qgtóiprje señalar el que,desea, ni el ter-
ritorifl en que.-lo ¡preflera, remitirá su 
solicitud: ol'Regente dé lo Audiencia 
delslerritprio eti que tenga su vecin
dad.»^ ,,-.;Ví,.¡ •.. • 
. • Ar t , , 2 " lv i>Los .aspirantes se obli-
gar.'m en sus solicitudes ó constituir la 
fianta que requiera el oficio, ú expre
sarán •que-nQ ¡pueden dada y que solo 
aspiran ¡¿I. cargo ¡ en el caso de deber 
íeponlagar Jo prevenido en el orí. 305 
d e J a J o y , » ' ' i - , " - : ; 

Art . . 212 . . , »I,as fianzas do los re-
^istradores Se lijarán próviamentc por 
41, QftbiernOi-y serón proporcionadas al 
¡importé de la ¡ contribución territorial 
•que paguen los pueblos de cada partido 
judicial, y á los productos del respec
tivo registro.» 

.¡¡'ifti-JS®. '• «Lasflanzaspodráncóns 
títgitso: ' •..:[" "••":'•• 
¡M/^iEn .diniiro:: 

En títulos de la Deuda del Estado 
útOlrosi ¡documentos de crédito de los 
qag el Gobierno admita én garantía 
computados,¡al precio de su coliza 
«iMJii v • • 

S - 4 - i : . 
En fincas sllaadas en el territorio dos cspeciaíes, con Proraolores fisca- ) residencia actual, con las setlaí de sil 

de la Audiencia á que corresponda el 
registro que haya de proveerse, y coyo 

alor equivalga por lo menos al duplo 
el importe de lo lianza que se deba 

constituir, cnmpulndo i razón de 4 por 
100 en las finaos rústicas y S por 100 
cu las urbanas, capitalizando sus ren
tos liquidas en las que estuvieren ar
rendadas; y en las que no lo estuvieren 
las que se les liayou computado pora 
imponerles lo contribución territcriol 
en el quinquenio próximo anterior.» 

Ar t . 271. ' "l'ara prestar la fianza 
en lincas se instruirá expediente en el 
Juzgado en cuya demarcación estuvie
ren situados, con el lirado acreditar su 
propiedod y su suEcibncio poro garan
tizar la cantidad de que se trate; y 
probados ambos extremos 'con audien
cia' del Promotor liscol, se dictará au
to de oprobacion, entregándose el ex
pediente ni interesado poro que en su 
vista otorgue é inscriba la correspon-

ienlo escrituro de hipoteca;» 
Art . 278. "Los fianzas en dinero 
en títulos se constituirán en lo Coja 

eneral de Depósitos ó en sus sucursa
les.» • ; " 

Art 270. "Serán preferidos los 
aspirantes que ofrezcan iinnza en sus 
solicitudes ú los que no las ofrezcan; y 
entro los priiHeros¡ so preferirá en 
ignaldad de circunstaiicins el que la dé 
en dinero ó en títulos, al que la ofrez
ca en fincas. Esta preferencia del dine
ro y de los títulos sobre las fincas no 
tendrá lugor respecto á los cesantes del 
órden judicial, ó del Ministerio fis
cal. 

La elección entre los que no ofrez
can lianza solo tendrá lugar cuando no 
haya aspirantes con dicha garantía, ó 
los qiie lá tengan carezcan de los-de
más requisitos necesarios para desem
peñar el cargo.» 

Art . 277. "Entre los aspirantes 
que reúnan los requisitos de Ja ley se
rán preferidos eu igualdad de circuns
tancias: 

i . " Los Jaeces que teniendo mas 
aüos do servicio en la carrera no ha
yan sido separados por justa causa re
lativa al desempeño de su cargo, n¡ ha
yan sido nunca encausados, multados, 
apercibidos, ni condenados en costas 
por las Audiencias, ni tengan én sus 
espedientes nota desfavorable. 

En la misma categoría so conside
rarán para este efecto comprendidos 
los Tenientes ó Abogodos fiscales de las 
Audiencias, los Secretarios de Gobier
no y los Bclotorcs do las mismas y los 
Asesores de los Juzgados especiales 
siempre que reúnan las circunstancias 
expresadas en el párrafo anterior, 

2. " Los Promotores fiscales que 
tengan también dichas circunstancíos. 

3. * Los Abogados que con los cua 
tro anos de ejercicio de lá profesión 
arredilen haber desempeñado además 
y'con los, requisitos anteriormente ex
presados," el cargo de Promotor fiscal 
de Juzgado especial, el de Juez de paz 
ú otro análogo. 

4. " Los Abogados que hayan ejer 
cido su profesión mas tiempo seguido, 
pagando mayor coola de subsidio; pero 
si concurrieren con asesores de Juzga 

les ó con Abogados de los comprendí 
dos en el número anterior, y hubieren 
ejercido su profesión doble tiempo que 
estos sus cargos, se les considerará i n 
cluidos en la misma categoría que ellos, 

con preferencia en igualdad de otras 
circunstancias. 

Para computar el tiempo de servi
cio en la administración de justicio ó 
el de ejercicio de lo abogacía , no se 
acumulará el uno al otro, ni el de car
rera fiscal con el de carrera judi 
cial.» . 

Art . 279. «Los registros deprime-
ra clase se proveerán con preferencia 
en los que, teniendo las circunstancias 
legales, so comprometan á no ejercer 
la abogacía, 

Los aspirantes ú estos registros ex
presarán en sus solicitudes si contraen 
dicha obligación.» . . ' . 

Art . 280. »La Dirección, en vista 
de los expedientes de cada aspirante y 
de las listas remitidas por el Regente,' 
y aplicando las regios establecidas en el 
ort. 277, propondrá en torno al Minis
tro de Gracia y Justicia los que reú
nan mejores circunstancias para el deŝ -
empefio de cada registro. 

Las propuestas serán motivadas y 
con referencia á los documentos, que 
obren en los expedientes.» 

Art . 282. >-Los registradores pres
tarán la fianza que hayan ofrecido en 
el plazo'de 40 dios', contados'"'desdé' 
que se les expida el nombramiento.», -

Hollándose dispuesto por el regla
mento genero) para la. ejecución de la 
ley hipotecaria que las solicitudes-para 
ser nombrado Registrador se presenten 
ante los Regentes de jas Audiencias en 
cuyo territorio, se hallen .los registros 
que se soliciten, se previene.á . todos 
los interesados que hayan presentado 
esta piase de solicitudes ante e{ Minis^ 
lerio de Grácia .y Justicia que pueden 
posar á:.'recogerlos ¿ la biréceioñ ge-
neral 'del registro de' la propiedad, és-' 
tablecida en la calle de Isabel la Cató
lico," núhi. 23. ' • " 1 ' ' 

Madrid'29 de Junio de 1861.=:EI 
Director gcnérál- interino,' Francisco 
de Cárdenas. •<•.» •» 

La Dirección ha dispuesto convocar 
á concurso,' á fin de proveer las plazas, 
de auxiliares de la misma, y que ade
más se inserte en la Gaceta paro cono
cimiento de los interesados, las reglas 
á que deberán atenerse en sus solicitu
des y los artículos de los Reglamentos 
que se refieren á dicha provisión. I.as' 
plazas quo deberán proveerse, son: una 
de auxiliar.primero con el sueldo anual' 
de 24.000 rs.; otro de segundo con el 
sueldo de 20.000; dos de terceros con 
el de 16.000, y dos de cuartos con el 
do 12.000. 

Los aspirantes deberán ojuslar sus 
solicitudes á las prescripciones siguien^ 
tes: 

1." Presentarán sus solicitudes á 
esta Dirección antes del 31 dé Julio, 
expresando en ellas su edad, estado, 
pueblo de sa naturaleza, vecindad y 

habitación. 
2! Expresarán asimismo los aüos 

de carrera literaria, y notas obtenidos 
en cada uno de ellos, y los giados aca
démicos que hayan recibido; todo lo 
cual acreditarán con las oportunas cer
tificaciones además de acompañar el 
título de Abogados. . 

3! Los qué.hubicreh desempeñado 
algún cargo público, ó prcslodo servi
cios de interés genera), harán mención 
de estas circunstancias, cuya compro-
bacion deben procurar presentando al 
efecto los documentos originales 6 cer
tificados correspondientes. 

. 4 . ' Los ejercicios de oposición em
pezarán el dia 1,* dé Octnbre del pre
sente año. -

Modrld 29 de Junio de . l86t ;==SI 
Director general interino, Francisco dé 

'Cárdenas1. 

Arílculos del reglam'Mo gcneralpara la 
ejecución de la ley hipotecaria á que st 

refiere la órden anterior. 

Ar t . 232. «La,primera.provisión 
de las plazos de' auxiliares te hará en 

•conctlrso,iy ¡pídviO eiáineri de' los que 
las soliciten. • '! '!:! • " . 

Del mismo modo se proveerán en 
lo sucesivo las "últimas plazas de auxi
liares que resulten vacantes, después 
de dar todos loá ascensos de escaló.» 
¡ Arf.,253. «Para .tomar parte en el 
concurso de que trata el articulo ante
rior se necesitará tener el título de le
trado . i '• • • r ' 

Ar t . 254. »No serán admitidos á 
oposición los aspirantes-..en quienes 
eoiicúrrá alguna circunstancia relativa 
á su moralidad ó antecedentes .que les 
haga desmerecer én el concepto pá - ' 

'Mico .» ' ' ' ' • ' ' • • • . • . ' 1 ' 
A r t ; 258. '«Las plozás deSubdirec-

tory.Oficiálésqüe vacaren en'lo tiiee. 
sivo se provéerán por* ascenso rigoroso. 
: - En ¡los mismos términoá se provee
rán los de auxiliares, con exclusión de 
lo últiiua do la escala, que se proveerá 
en. lo forma prevenida en el-art. 252.» 
. , .Att . ,2p8. »E1 Subdirector, los Ofi
ciales y los auxiltarcs, no podrán ser 
gubernativamente separados sino en v i r 
tud de expediente instruido por el D i 
rector, y-prévio. consulta de la Sección 
de Gracia y justicia de! Consejo de Es
tado. ' 

Serán oidas las explicaciones flue 
de palabra ó por escrito ofrezca el i n 
teresado sobre el hecho que dé motivo 
alexpediente.» 

Articulas del reglamento orgánico de la 
Dirección á jnc se refiere la misma ór

den. 

Art . 70. »EI concurso para la pro
visión de los vacantes de que trata el 
art. 2152 del reglamento general para 
la ejecución do lo ley hipotecaria so 
onuhcíafá en la Gacela con la antici
pación conveniente, insertándose lite-
rolmcnte en la misma los artículos de 
este reglamento, que determinan los 
ejercicios que han de ejecutar los opo
sitores.» 

Art . 7 1 . «Los que aspiren á en
trar en concurso presentarán en la Di» 



fcccinn oeompailadn i t ?il fe de bnn-
lismo, su hnja de servicios, si los tu
viere ; su titulo de Abogado, y todos 
Itís demás'dócum'enWsqúe •acrediten so • 
mérito y circunstancias. 

Si salieren á concurso varias plazas 
de.distinta cotcgorlá y sueldo, el aspi
rante expresará en su, solicitud la que 
desee, ó bien qué aceptará aquella de' 
que se le juzgue dignot» 

A r t . 72. »Los ejercicios de oposi
ción y exámen se verificarán ante ún 
Tribunal compuesto del Director, que 
lo presidirá, y de cuatro Jueces nom
brados por el Ministro de Gracia y 
Justicia. 

Estos Jueces serán: un Magistrado, 
un alto funcionario de la Administra
ción. Letrado; un Abogado de los que 
paguen en Madrid mayor cuota de subsi
dio, y.un Catedíátlco de la facultad de 
jurisprudencia de la Universidad de 
Madrid. 

Además se nombrará un suplente 
de cualquiera de estas clases.-

A r t . 73. »El examen de aposición 
se verificará cóii sujeción á las reglas 
siguientes: " 

Primera. El Tribunal formará una 
lista reservada de SO temas del dere
cho civil, y particularmente de la le
gislación hipotecaria antigua y moder
na, y otra de 100 preguntas , de las 
cuales SO versarán sobre la misma ma
teria; 25 sobre la legislación fiscal re
lativa al impuesto hipotecarlo, y las 
25 restantes sobre- püntós de organiza
ción y competencia administrativa. Los 
temas y. las preguntas .se,.copiarán en 
papeletas sueltos y se colocarán en dos 
urnas separadas. .•>••.;.-i 

Segunda. El opositor sacará á la 
suerte una papeleta de la urna de los 
temas; y quedando desde, aquel mo 
mentó incomunicado, si 'bien con los 
libros que necesite, escribirá en él t é r 
mino de 24 horas una memoria' razo-
nado sobre el tema que hubiese sacado 

Esta memoria se entregará Armada 
al Presidente del Tribunal al concluir 
el ttírmino de las 24 horas. 

Tercera. E l día séfiaiádo para el 
exámen leerá el opositor, su memoria, 
que recibirá de manos del Presidente, 
inviniendo en este ejercicio.media ho
ra á lo mas. 

Cuarta. En seguida , sopará el mis
mo opositor 12 preguntas de las 100 
contenidas en la urna de ellas ;j y las 
contestará en el acto, pudieiido inver
t ir en este ejercicio otra media hora. 

Quinta. Después arreglará y ex
tractará un expediente que se le entre
gará para este efecto con sus papeles 
desordenados. 

Sexta. Por último, se le entregará 
un instrumento público, á fin deque, 
si debiere registrarse , extiendo en el 
acto el asiento de presentación y la 
inscripción correspondientes. 

Sétima. Los Jueces del concurso 
no harán advertencia, observación ni 
pregunta alguna al examinando sobre 

'las materias que fueren objeto del exá
men.» 

A r t . 74. «Concluidos los ejercicios 
de todos los opositores, hará el Tribu
nal la calilicocion correspondiente de 
los mismo», teniendo en cuenta la pía-

M IÍ que cada tino auplrc, y. formará 
propuesla en terna para cadáivacanlc.» 

Ar t . 75. «Los que aspiren a plazas 
de categoría determinada entre las va
cantes no podrán ser incluidos sino en 
la terna relativa á la misma si lo me
recieren. _ . . . . 

Los que no señalen plaza de cate
goría determinada , podrán ser inclui
dos en cualquiera terna, y también en 
mas de una según la calificación que 
hubieren obtenido á juicio del Tribu
nal.» ' 

Ar t . 76. «El Tribunal al hacer la 
propuesta acompañará una memoria re
servada en quedará cuenta de los ejer
cicios y de ta calificación que hubiere 
hecho dé los opositores.» 

Circular. 

; l imo. Sr.: El art. 268 de la ley h i 
potecaria atribuye á los Regentes de 
tas Audiencias la inspección inmediata 
de todos los registros del territorio res
pectivo, determinándose también en 
otras disposiciones de la ley y del re-
glatneñlo, la forma y casos en que los. 
Regentes deben ejercer la importante 
atribución de que se trota. La Direc
ción considera por lo tanto in.ieccsario 
el extenderse en nuevas observaciones 
de esle-írden, para demostrar á Y. I . 
cuanto importa al buen servicio, en 
materia lan trescendeutal como el plan
teamiento, definitivo de los registros de 
la propiedad, el proceder con el mas 
esquisitp celo y circunspección en todo 
lo que se refiera al personal de los re
gistradores, que en el hecho de hallar
se 'sometidos á la inmediata inspección 
de'los Regentes, comprometen hasta 
cierto punto su prestigio y rcsppnsáíii-
lidud moral: . 

La Dirección, pues, no menos in
teresado por su parte en contribuir á 
la''elección mas acertada de esta clase 
de funciones, se considera en el coso 
de comunicar á V. I . los prevenciones 
siguientes, que con las consignadas por 
la ley y reglamento, deberán tenerse 
en!cuenta para la instrucción de los 
oportunos expedientes en solicitud de 
registros. 

1. ' Los Regentes de las Audiencias 
deberán admitir todas los solicitudes 
que se les presenten, pero no elevarán 
á la Dirección las de aquellos interesa
dos qae notoriamente carezcan de al
guna de los condiciones de aptitud le
gal, p&ra obtener el pretendido cargo. 

2. ' La condición de la edad, que 
no debe ser menor de 23 anos, según 
la ley se acreditará presentando la fe 
de bautismo. 

3. " Exigiéndose ademas por la ley 
las condiciones de letrado, y de haber 
ejercido durante cuatro años por lo 
menos esla profesión, ó desempciiado 
por igual tiempo cargos de la carrera 
judicial ó fiscal, los interesados debe
rán acreditar estos circunstancias por 
el urden siguiente: la de Letrados con la 
simple presentación del Ululo, la de 
haber ejercido funciones públicas, con 
lo presentación de los títulos ó nombra
mientos respectivos, y la del tiempo de 
ejercicio, con certificaciones libradas 
por los Gefcs de las dependencias en 

que hubieren servido, todo sin perjui
cio de lo que se previene en el párra 
fo segundo del art. 266 del reglamento, 
respecto de los interesados que sean 
cesoutes de la carrera judicial ó fiscal: 
y últiraaniente, la condición relativa al 
ejercicio de la abogacía, se hará cons
tar con la presentación de los recibos 
originales (le la contribución de subsi
dio correspondiente, y en su defecto, 
con certificaciones del Administrador de 
Hacienda pública, expresándose ademas 
si las cuntas fueron ó no satisfechas en 
los mismos años en que se devengaran; 
pero sdvirtiéndóse que no se estimará 
como prueba bastante al efecto la sim
ple inserción del nombre del interesa 
do en ¡a matricula del colegio, ni se 
computará tampoco como de ejercicio 
de la profesión el tiempo durante el 
cual haya estado en concepto de baja el 
aspirante. 

Los que hayan ejercido la profesión 
en el concepto de Abogados de pobres, 
deberán presentar sus nonibroniientos ó 
acreditar este extremo con certifica
ción bastante de los decanos de los co
legios de Abogados ó de los Jueces de 
primera instando .según los cosos. 

Cuando se trate de acreditar el ejer
cicio de la profesión en época anterior 
al establecimiento del subsidio, deberá 
ofrecerse la justificación con los docu
mentos mas adecuados al objeto. 

i.' Todos losdocumentos serán ori
ginales: pero los interesados podrán re
cogerlos de las Audiencias, pidiéndolo 
asi á los Regentes y presentando las 
oportunas copias extendidas en papel 
del sello cuarto, al pie de las cuales 

* certificarán la conformidad, después de 
cotejadas con el original, los Secreta
rios de las Juntas de gobierno por quie
nes se hará el cotejo. 

5. " Los interesados que hayan pre
sentado documentos en el Ministerio de 
Gracia y Justicia, pedirán en el mismo 
que se desglosen y remitan á la Direc
ción, do cuyo cargo será el enviarlos á 
los Regentes de la respectiva Audien
cia. 

6. " Los 30 dias de plazo seüalados 
por el art. 303 de lo ley para el onun. 
ció de los registros vacantes, empezarán 
á contarse desde la fecha de estaórden 
y de momento i momento. 

Una vez trascurrido este plazo, los 
Regentes no darán curso i nuevas ins
tancias,' y pasarán á la Dirección una 
lista 6 relación en que consten simple
mente los nombres do todos los intere
sados que aspiren á registros del terri
torio de la Audiencia, sin perjuicio de 
la remisión de los expedientes en la 
formo y plazos que se expresarán. 

7. " Dentro del ¡mprorogable plazo 
de 40 dias, á conlar desde que espire 
el de los 30 anteriormente referido, de
berán haberse remitido á lo Dirección 
todos los expedientes instruidos en las 
Regencias, asi como las lisios ó notas 
reservadas ú que se refiere el art. 247 
del reglamento. 

Esto, no obstante, los Regentes po
drán i r remitiendo los expedientes á 
medida que se vaya completando su 
instrucción y en cualquiera tiempo, 
dentro de los plazos expresados. 

8. ' Los Regentes cuidarán de pre

venir ñ los inleresados la muñera áé 
subsanar los defectos que observen y 
puedan subsanarse en la justificación de 
la aptitud legal respectiva, de sus mé
ritos ó circunstancias especiales, 6 da 
cualquiera otro estremo que considere 
de interés. 

9. * Los aspirantes i registros ex
presarán con toda claridad en sus soli
citudes el registro á que seüaladamen-
te aspiren en el caso de que este y no 
otro les convenga. Si les convinieren 
varios, los especificarán todos por su 
órden y clase: igual especificación ha
rán sí les conviniere uno cualquiera de 
determinada clase, en provincia ó ter
ritorio sefialado; ó si aspiran i uno de 
territorio determinado, sin distinción 
de clases, ó si por último aspiran at 
que el Gobierno estimase concederles, 
sin distinción de clases ni de territorio. 

Para la designación de los registras 
los aspirantes tendrán en cuenta en sus 
solicitudes la relación y clasificación do 
todos ellos oficiiilmente publicada. 

10. A fin de preparar el dictamen 
razonado - que habrá de elevarse á la 
Dirección, según lo dispuesto en el art, 
269 del reglamento, los Regentes pro
curarán informarse con exactitud de 
las condiciones particulares de morali
dad y capacidad de los aspirantes, cui
dando señaladamente de indagar si con
curre en cualquiera de ellos alguna de 
las circunstancias prevenidas en el art, 
299 de la ley que los inhabilite para 
obtener el pretendido cargo. 

11 . Los Regentes darán cuenta de 
las solicitudes á las Juntas de gobierno 
para que los Magistrados puedan ilus
trar los expedientes con los informes 
ó noticias que cada uno tenga 6 ad
quiera de los aspirantes. 

12. Una vez , reunidos los antece
dentes necesarios, los Regentes convo
carán las Juntos de gobierno; y oido su 
dictamen, formarán las listas reservadas 
de calificación, que deben remitir á la 
Superioridad. 

13. Los Secretarios de las Audien
cias auxiliarán á los Regentes, así para 
la instrucción de los expedientes en so
licitud de registros, como para el ejer
cicio de la inspección que respecto da 
los registradores les atribuyen las opor
tunas disposiciones de la ley y regla
mento. 

Lo que pongo en conocimiento da 
Y. I . para su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde á Y . I . muchos o Dos. 
Madrid 1 ° de Julio de 1801 . = E I D i 
rector general interino, Francisco d i 
Cárdenas—Sr. Regente de la Audien
cia de.... 

' R i i 
. i: i i 



Por el. Gobierno militar 4e esta provincia se me ha twmitíido ta 
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este Gobierno las l í c e o c i a s , diplomas y dciuas'documento» qué á cnda¡ pno se anotan. 
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Regimiento infanteríá de""Áftica. 
Cfizodores. Uarciitoira. 
l d - i d < ! : . - . • 

Intiiiitéria Aniiírica. 
Id . Návnrra. 
I d . id . 
Id Victoria. 
•Id. ' id. 
i l d . i d . 
Id . i d . 
id . i d . 
Id . Toledo. 
Id . lísiremodura. 
Id . i d . 
Id. i d . ' 
Id . i d . 
Id. i d . 
id . Infonto. 
Id . id . 
Id. Galicia. 
íá. Infante. 
I d . liorbon. 
Id. Navarra. 
Id . liailú». 
Id . tinadalajara. 
Id. Galicia. 
I d . UorboD. 
I d . Mallorca. 
Id . Galicia. 
Catadores Isabel 2. ' 
I d . id . 
Id . i d . • 
I d . i d . 

I d . Kuraancia. 
Caballería Reina. 

. Id . Nnmancio. 
Inbnleria Ingeaieros. 
I d . Soria, 
i d . Sari Fernando. 
Id . Rey. 
Tercer Regimiento Guardia Beal. 
Provincial Pbn'tevédra. 
Id.'Soria. 
I d . Galicia. 
Id . Infante. 
Id . Almansa. 
I d . Galicia, 
I d . Borbon. 
I d . Union. 
I d . Ceuta. 
Id . Soria, 
i d . (iuadalajaro. 

r . Clases. . 

Soldado. 

N'orriljriís. 

Id.; Principe. 
Id . Guadalajara. 
I d . Borbon. 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
Id . Bailén. 
I d . Córdova. 
I d . i d . 
I d . Africa. 
I d . Borbon. 
I d . Anitírica. 
I d . Cuenca. 
I d . Borbon. 
I d . i d . 
I d . Soria. 
I d . i d . 
I d . id . 
I d . id . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . id . 
I d . i d . 

. I d . id . 
I d . i d . 
Id . Galicia. 
Id . Estremadura. 
Id . Soria. 
W. id. 
I d . id. 

" I d . id . " 
I d . id . 

Genaro Carreras. 
Totiiás"Kii!sco 

» ''Diego Moda. 
'••* i A)oj»ndrd;G»stro. 

• » . José Rodríguez Daifios. 
» ^Felipe García^llticrga. 
'» í'-faiicisco b ia i García. 
» i ' "RáfHIlío'BWSa'L'óíiato. 

• » . .Julián Calvo fCtno. 
» l'c-'dro González Hincón. 
» MQiiuel l'anizo Dominguez. ' 
IJ Francisco Diez Alvarez. 
» ' Agapito Lastra. 
» ' Francisco Gárdla Otero. 

1 » ' M a r M l Pífente. 
» ' Miguel Pérez. , , 
» Venancio del Rincón Vergas. 
» .iunn García Prieto. 
» j Francisco García 
» Iteuiío Turienzo. 
» Felipe Alonso. 
» Joaquín Alvárci. 
» Manuel Rívas. 
» Francisco l'ercz. 
» • José Puertas. 

' » Juan Montaiia. 
» Luis Ferreiro Alvarez. 
» Enrique Ramos. 
v Antonio Solará González. 
» José Martínez Martínez. 
» Ramón Vázquez Pardo. 
» Manuel Ahnrez Gavilán. 
» Angel Fuértés del Pozo. 
» Juan Vaca. 

. » Juan Giménez Pintado. 
Sargento 2.9 Francisco miguei Pérez. 

'Soldado. Tomás Diez García. 
> Santiago Sarmiento Tanána. 
» ' José Alvarez y Alvarez. 
» Manuel Alvarez Garda. 

. » Fructuoso González y. González. 
• » Antonio de Castro Rodera. 

D Miguel Martínez Escanciano. 
» Manuel Martinez García. 
» Agustín Martínez Santos. 
» Domingo González Llamas. 
» José de la Maza Fernandez. 
> Miguel Martinez Rey. 
» Marcos González Rosa. 
» Manuel González Cano. 
» Anselmo Arias García. 
» Mauricio Pérez Garande. 
» José Alonso. 
» Francisco Sánchez Corral. 
» Isidro Alvarez Lobato. 
» Miguel González Alonso. 
» Francisco González González. 
B Primitivo Fariñas Chamorro. 
> Basilio Martínez Quindds. 

• D Gregorio Maclas. 
» Santos Buitrón Quindés. 
> Lucas Martinez Fernandez. 
» Fernando Fernandez González. 
» Martin Orallo. 
» Gregorio Martínez. 
» Francisco Pelaez Navía. 
0 Gregorio Fernandez González. 
» Faustino Vega López. 

^ « Patricio Gome/. Merallo. 
i ' Juan Panizo González. 
. Rodrigo Marqués Sánchez. 
i> Domingo González García. 
> Dámaso Corral Rodríguez. 
» Bonifacio Fernandez Valle. 
» Felipe del Palacio Gómez, 
a Juan Rodrigue/. González. 
» Juan Calvete Mesúdo. 

» Pedro Santos Rodríguez. 
» Victoriano Rubio Bardos. 
» Gerónimo González Iba. 
» Luis Gutiérrez Rubio. 
>> Francisco Fernandez Avclla. 
> Juan Perreras Carda. 
» José Rodríguez Avellas. 
1 FelipeSanlayaVunez. 
IJ Francisco Anión Martin. 

Imprenta de la Viuda é Hijos de Mitón. 

" ÍCiceniíia íitsoluti. 
'•"'WiMtór. ) • 

. ,;;-.ld.;pensionado. i 
.iCerUIlcadodalibeUad. 

• M . Jd. • . , . 
.Id. w; ; 
' íd ." ia . 
W.- i i . : 

- •• M M á . : 
Id . .Id.--

. , ; W-. A , , . . 
Licencia absoluta. 

Id . id . 
I d . i d . : 
Id . id . ' • . 

l l l . i d . 
I d . ' I d ; 
I d ; -id. 
I d . i d . 

. ' . I d , , fd . 
I d . i d . 
I d . í d . : 
I d . 'W. 
I d . i d . 
•Id. i d . 
I d . i d . 
Id . i d . 
I d . id . 
W . ' i i . . 
U . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
Id . id . 
Id . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . . 
I d . id.. 
I d . i d . . 
I d . ¡d. 
Id . i d . 
Id . i d . 
Id. i d . 
I d . i d . 
Id . i d . 
I d . id. 
I d . " i d . 
Id.- id . 
I d . : i d . 
I d . id . 
I d . i d . 

•iai ¡d. 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . Id . 
' I d . : ' i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
Id . i d . 
I d . i d . 
Id . i d . 
I d . i d . 
Id . i d . 
I d . i d . 
Id . i d . 
Id. i d . 
I d . id . 
I d . id . 
I d . i d . 
Id . id . 
I d . i d . 
Id . id . 
I d . i d . 
I d . id. 
I d . i d . 
Id . i d . 
I d . id . 
Id . id . 
Id . i d . 
Id . i d . 
Id . i d . 

"Barnós'de Safas. 

r .SamPedroideVáldet tauey. 
Villafranca. 
CarreRo. 

, Arinejladr. 
"Q'dintan'illa. 

San Andrés'dé'Pnintfes; 
¡Tnrítest(o.:.;n..'.. 
, Alija de los Melones. 
Jonrilla. 
Robledo. 
Vílfarrubin. 

' Güénuia. 
Beldcdo. 
Xeqn. 
Posadillá. , 
'Curílla. 
SSri'RdÜilin. 

' 'l.á'Our'ueBa. 
é Portilla.'...,,.. 
' Canipo Critana. 

Rianp.. 
Carbonera. 

'Santa María. 
Molledo. 
La Baifeza. 

B 
Lucillo. 
Lugán. 
Celada. 
La Baiieza. 
Villanueva. 
Valseen. 
Villavante. 
Villafranca. 
León. 
Castrotierra. 
Escaro. 
Ponferrada. 

" pelechas. 
Viliánucva. 
í i g ü e r a . 

1 Viaríz. 
Pórtela de Aguiar, 
Columbrianos. 

, Toral de.'Mera'jo. 
Torrera. • 

' Bárcena del Rio. 
• Turcia. 

Pradilla. 
Orvigo. 
La Baiieza. 
Bibota. 
Santa la Villa. 
Posada del Rio. 
Camplesido. 
Cabanas Raras. 
Sésamo. 
Castroverde. 
El Burgo. 

San Miguel de las Dueflas. 
Riego del Monte. 
Calamocos. 
Santa Cristina. 
Fasgar. 
Robledo. 
Valdesandinaa. 
Cervera de Villafranca. 
Sollo de Riaho. 
Lum'erns. 
Afgonza. 
Palozuelo. •• fCmtitmaráy 


